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lineamientos Trigésimo octavdfracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

VI.

,- _/

1T__ 2023 ,FXX v}",l.,ocif

EL DIRECTOR GENERAL

.r' 71

_ _ . ':¬- ::›

oi1i.A|=eTui12o cm/i|_Ái\I cAII2cíA

Fecha, número de hipervínculo delacta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT_1T_2023_FXXVll, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
ii t-“2-i:>.ìr7c:'.:-2rabioso"-e vserr: r.iï-i1?›:±T- C" 023/SiPOT/ACTA, 0 12023, L 5.190 T



._ ,_-._|'._',I,|IiI_\, ¿___
,- _. _- _.. I
1?" ' -' J, - SUBSECRETARIA DE GESTIÓN

S _ ¿ _ _ s_r:%.¿sI} PARA LA PROTECCION An/IRacN'rAL
SÉLILE F"mm,m i f - Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO "i`MBu"NTE I 1 v Actividades RiesgosasY RECURSOS NATLIRAI_F_s -

oFIcIo Ne.sRA-Dc:GIMAR.61a/0 01394
Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este osunto son
remitidos vio eiectrónico.

" ` INFORMACION SLIJETA A CLASIFICACIÓN: Lo ,presente información quedo sujeto o ios
_ I __ _ __ dispos_ic_iones opiicobies en moterio de tronsporencio. _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS _ _ ___

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Lev Orgánica de la Administración Púbiica Federal; 'F fracción
XIII, B5, B6, B9, 90 3: 91 de la Ley Genera! para la Prevención y Gestión Integrai de los Residuos; 153 fracciones Il, III, VII y V111? de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112, 113,114, 115, 116, 11? del Reglamento de la Ley

-...general para la Prevención jv Gestión Integral de los Residuos; v 1°, 3° inciso A fracción II inciso cl), 9 fracciones XXIII, XX'*v'y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo 3; SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría dei Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? de junio de_2U22, se expide Ia presente a favor de la empresa denominada: _ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA No. DE BITACORA

RECICLADO RA TE MARRY DE MEXICO, S_A. DE C_V_ RTM BBU200311 O9/HC-0448/08/22
EILIBERTA RODRIGUEZ PACHECO _. A A _,
REPRESENTANTE LECAL “°- DE ^UT°F"Z1°-U0"
Carretera Federal No. 2Tijuana- Mexicali krn.121+440_'?22
COI. Rústico [Zona San Pablo), C_P. 2153Q, Tecate, Baja California DG(j,|M,e,p_;._gg5]/2923
Tel. (665) 6551462 . ' "“--\
Correo electrónico: tr_a mites@tema rr_y_com/i nfo@tema rry_Com _ _ _ _ _ __ _

- FECHA DE EXPEDICION 2 ¿_ FEB 2023 vIoENcIA
. I

IÉ' ` A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL13 DE
2023, Año de Francisco I/iiio. Ei Revoiuicionorio dei Puebio I _ AGOSTO DE 2023 _ _

T _ NOMBRE DEL REs1Duo
SOLIDOS CONTAMINADOS CON ACETTE Y ORASA (uNIess). vER COMPOSICION QUIMICA EN ANE><OI
CARACTERISTICAS CRIT T A CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR DE `*- CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO

Tóxico I,Iso (MIL CIENTO CINCUENTA) TONELADAS vOLuMEN LIQUIDO; IIS TONELADAS
`-«_ _ vOLU MEN S_OLID_O; 1,035 TONELADAS

PROCESO AL QIJE SE SDMETERA EI. RESIDUO D 'CARAIšITíAAAS _ F I
REC¡C¡_¿,¿¡E PARA E¡ABORÄC¡ÓN DE COMBUSHBLE Póliza de Fianza No. BKY-0001-0117338 expedida por Barkley

ÂLTERNO SÓUDO Internacional Fianzas México, 5_A. de C_V. vigente del 15 de agosto de
_ __ 2022 al 14 de agosto de_2023_

ADUANA DE ENTRADAI=›AíS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADDRA Y UEITCACION DEL RESIDUO
M ESA DE OTAY TIJUANA, BAJA
CALIFORNIA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA TEMARRY RECYCLINC, INC.
Timothy F. Mooney "
476 Teeete RD, Teeere, CA, Sìeeo, E.u.A SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

__ Tel. (STS) 27o-9453 __ _, COLOMBIA, NUEvO LEON
,TRANSRORTISTAISI T A A *TIPO DE CONTENEDOR
EDUARDO MENDIAS MAROU Ez _/*~`;; 2-4-Rs-I-os-S4 TAM ROR, LATA, CURETA, RORRO N, TOTE, PISO
TRANS RORTES TEMARRY,-;S. DE R.L. DE C_v_ faz-003-PS4-De-D-2010 MOVIL, ROLL OEE, TAN-Ou E DE SALMAM ENTO, CA:AS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I-II

Ilu-

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX,

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN_

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITIJ l_AR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEIIA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO ID6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. "

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOSYAÉREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE_

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO Se DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIYIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA .A VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE:-<TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DIOEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NovENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL oz DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, IA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE
AUTORIzACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

.II.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABIIE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

A

C_c_e_p.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUEHAYA LUGAR. _ ¡___-,
" I

Lic. Alonso Jiménez Regrese Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza ¬v'era_- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subprocurador de
nspección industrial. Presente.- rafael_coelIo@profepa_gob_m><, foimecIo@profepa_gob_m>I:; esteban_amigon@profepa.gob_mI~:

Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFE PA en ei Estado de Nuevo León. Presente-_
I¬Ig_ Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en el Estado cie Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic_ Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic_ Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. ïlesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos- SEMARNAT.- Presente.

No. BITÁCORA.- oeƒHc-o44sƒoaƒ2z¡ DGGIMAR-oz47¬Iƒ221I; DGGIMARIEO22-ooo24se; Doc-IMAR-ooseìƒzzoz
F.I. 2s,Ioaƒ2o22;1s,foaƒ2o22; 24ƒIIƒ2o22; Isnzƒzozz; zzƒozƒzozs
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FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SE:-<TO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DIOEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NovENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL oz DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, IA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE
AUTORIzACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

.II.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABIIE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

A

C_c_e_p.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUEHAYA LUGAR. _ ¡___-,
" I

Lic. Alonso Jiménez Regrese Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza ¬v'era_- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación v Subprocurador de
nspección industrial. Presente.- rafael_coelIo@profepa_gob_m><, foimecIo@profepa_gob_m>I:; esteban_amigon@profepa.gob_mI~:

Lic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFE PA en ei Estado de Nuevo León. Presente-_
I¬Ig_ Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de ia SEMARNAT en el Estado cie Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic_ Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic_ Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. ïlesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos- SEMARNAT.- Presente.

No. BITÁCORA.- oeƒHc-o44sƒoaƒ2z¡ DGGIMAR-oz47¬Iƒ221I; DGGIMARIEO22-ooo24se; Doc-IMAR-ooseìƒzzoz
F.I. 2s,Ioaƒ2o22;1s,foaƒ2o22; 24ƒIIƒ2o22; Isnzƒzozz; zzƒozƒzozs
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ANEXO 1. AUTORIZACION DE IMPORTACION DGGIMAR-I-0051/2023
COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL RESIDUO
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I _ -,_ Componente _ _ _ % I

Sólidos contaminados con aceite y grasa (UN1B56), cuyo composición quimica es: Mezcla de sólidos contaminados,
tales como: trapos, felpas, tela, esponjas, Iijas, arena sand blast, fibras y fibra de vidrio borra, madera, papel, cartón,
equipo de protección personal, sólidos, plásticos, pigmentos 51 polvos de tinta y pintura, resinas, resina de estireno,
etiiuretano, absorbente, filtros de diversos tamaños y capacidades, carbón activado, siiicón, basura de los procesos
de producción, fármacos, principios activos yexcipientes caducos ofuera de especificación, polímero plástico, rebaba
de metales ferrosos y no ferrosos, contaminado con: _

*BO

Grasas _ _ _ _ _ “Io _
Aceite lubricante, hidráuiico yƒo solu bles SID
Total _ _ _ _ 100

FIN DE TEXTO “
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